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INTRODUCCIÓN

El presente proyecto de investigación, tiene

como propósito desarrollar una herramienta

gerencial para el cumplimiento de los requisitos

de calidad en la prestación de servicio público de

transporte terrestre automotor especial en

Colombia de acuerdo a la norma ISO NTC

9001:2015, NTC OHSAS 18001:2007, decretos

348 y 1072 de 2015, en cumplimiento de este

marco normativo y legal, estas empresas podrán

brindar un valor agregado a sus servicios e

implementar sistemas inteligentes de transporte

que permita tener información constante del

vehículo y su entorno.



DESCRIPCIÓN 

DEL PROBLEMA

 Informalidad en el servicio

 Falta de control en la operación

 Bajos niveles de calidad - SST

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

 Competencia desleal

 Personal no competente

 Las empresas no mantienen

las condiciones por las cuales

se habilitaron, no cumpliendo la

capacidad transportadora

mínima.

 No cumplimiento de la

normatividad del sector



¿Cuáles son los elementos comunes que

debe contener una propuesta metodológica

que integre las normas NTC ISO

9001:2015, NTC OHSAS 18001:2007 con

los decretos 348 de 2015 y 1072 de 2015

libro 2, parte 2, titulo 4, capítulo VI para

empresas de servicio público de transporte

terrestre automotor especial?

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA



Para el transporte terrestre en Colombia

“El mayor desafío que se enfrenta ahora,

es el de consolidar las empresas

operadoras de servicios, para afianzar el

desarrollo del transporte, dentro de un

sistema eficiente y coordinado, de alta

calidad y rentabilidad económica y social.”

JUSTIFICACIÓN 

Duque Tovar G- El transporte en Colombia y en el eje cafetero- {en línea} disponible en http://www.galeon.com/economiaytransportes/libertad-trans.htm



Elaborar una metodología para integrar las

normas NTC ISO 9001:2015, NTC OHSAS

18001:2007, con los decretos 348 de 2015 y

1072 de 2015 libro 2, parte 2, titulo 4, capítulo

VI para empresas de servicio público de

transporte terrestre automotor especial.

OBJETIVO GENERAL 



 Determinar la relación de los requisitos comunes de las normas

NTC ISO 9001:2015, NTC OHSAS 18001:2007, decretos 348 y

1072 de 2015 libro 2, parte 2, titulo 4, capítulo VI para empresas

de servicio público de transporte terrestre automotor especial.

 Establecer el contexto de las empresas que prestan el servicio

público de transporte terrestre automotor especial.

 Determinar en la organización objeto de estudio el grado de

cumplimiento de los requisitos de las normas NTC ISO

9001:2015, NTC OHSAS 18001:2007 y los decretos 348 y 1072

de 2015 libro 2, parte 2, título 4, capítulo VI.

 Validar la propuesta metodológica en una empresa del sector.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 



Norma ISO 9001 especifica

los requisitos para los

sistemas de gestión de la

calidad aplicables a toda

organización que necesite

demostrar su capacidad para

proporcionar productos o

servicios que cumplan los

requisitos de sus clientes y

satisfagan sus necesidades.

MARCO TEÓRICO

La versión 2015 surge como una

necesidad de adecuar la NTC ISO 9001 a

los nuevos movimientos actuales de

globalización que se están presentando

en las organizaciones.



NTC OHSAS 18001

Establece los requisitos mínimos

de las mejores prácticas en

gestión de Seguridad y Salud

ocupacional, destinados a

permitir que una organización

controle sus riesgos y mejore su

desempeño en SYSO.

MARCO TEÓRICO

Decreto 1072 de 2015

Establece la obligatoriedad de que

todas las empresas colombianas

implementen un sistema de gestión

de la seguridad y salud en el trabajo.



Su objetivo es el de reglamentar la prestación del

Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor

Especial y establecer los requisitos que deben

cumplir las empresas interesadas en obtener y

mantener la habilitación en ésta modalidad.

MARCO TEÓRICO

Decreto 348 de 2015

Por el cual se reglamenta el servicio público

de transporte terrestre automotor especial y

se adoptan otras disposiciones.



Pass 99:2012

Norma internacional que especifica los

requisitos para sistemas integrados de gestión,

que permite a una organización integrar dos o

más sistemas de gestión, normas y/o

especificaciones formales en un solo sistema

de gestión de manera integral. Es adecuada

para cualquier organización, independiente del

tamaño o sector.

MARCO TEÓRICO

Sistema Integrado de Gestión 

Se considera como una plataforma para unificar los

sistemas de la organización de distintos ámbitos en

uno solo, recogiendo en una base documental única

los antes independientes manuales de gestión,

procedimientos, instructivos, registros, bajo un único

mando que centraliza la revisión de la Dirección.

(Heras, Bernardo y Casadeus, 2007)



METODOLOGÍA

Paradigma empírico- analítico

Enfoque Mixto

Diseño exploratorio secuencial

Modalidad derivativa

Método deductivo



MATRIZ DE CORRELACIÓN ENTRE ISO 9001:2015, OHSAS 18001:2007, Decreto 348:2015 Y Decreto 1072:2015

OHSAS 18001:2007 ISO 9001:2015
Decreto

348:2015

Decreto 1072:2015 

(Libro 2, parte 2, título 4, 

capítulo 6)
Entregables /

Evidencias

Lista de

Verificación NTC

ISO 9001:2015,

NTC OHSAS

18001:2007,

Decretos 1072 Y 348

DE 2015Ítem Requisito Ítem Requisito Requisito Ítem Requisitos

METODOLOGÍA

Herramientas para la recopilación de información



PROPUESTA METODOLÓGICA PARA INTEGRAR LAS NORMAS NTC ISO 9001:2015 Y NTC OHSAS 18001:2007 Y LOS

DECRETOS 348 DE 2015 Y 1072 DE 2015 LIBRO 2, PARTE 2, TITULO 4, CAPITULO VI PARA EMPRESAS DE SERVICIO PÚBLICO

DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL.

CIUDAD: FECHA:

ÁREA A LA QUE PERTENECE:

NOMBRE: CARGO:

Objetivo del instrumento: Verificar el cumplimiento de los elementos comunes de las normas NTC ISO 9001:2015,

OHSAS18001:2007 y los decretos 348 y 1072 de 2015 en la empresa XXXXX

Esta lista de verificación tiene fines institucionales y académicos. La confidencialidad de la información registrada será

manejada con absoluta reserva por el ICONTEC y la Universidad Santo Tomas.

Acorde con sus conocimientos y experiencia sobre los sistemas de gestión NTC ISO 9001:2015, OHSAS 18001:2007 y los

requisitos legales aplicables a la organización de acuerdo a los decretos 1072 y 348 de 2015 responda las siguientes

preguntas:

ITEM

PREGUNTAS RESPUESTA

Norma o Decreto

CONTEXTO DE LA 

ORGANIZACIÓN

% de Implementación Observación

TOTAL

0 25% 0%

0
Grado de

Cumplimiento%
0 75% 0%

0 100% 100%

LIDERAZGO % de Implementación Observación

TOTAL
0 25% 0%

0
Grado de

Cumplimiento %
0 75% 0%

0 100% 100%

Lista de verificación



Lista de verificación

PLANIFICACIÓN % de Implementación Observación

TOTAL 0 25% 0%

0 Grado de Cumplimiento %0 75% 0%

0 100% 100%

RECURSOS % de Implementación Observación

TOTAL
0 25% 0%

0
Grado de Cumplimiento%

0 75% 0%

0
100% 100%

OPERACIÓN % de Implementación Observación

TOTAL
0 25% 0%

0 Grado de Cumplimiento %
0 75% 0%

0 100% 100%

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO % de Implementación Observación

TOTAL
0 25% 0%

0 Grado de Cumplimiento %
0 75% 0%

0 100% 100%

MEJORA % de Implementación Observación

TOTAL
0 25% 0%

0 Grado de Cumplimiento %
0 75% 0%

0 100% 100%



RESULTADOS E IMPACTOS ESPERADOS

OBJETIVOS PLANTEADOS RESULTADOS ESPERADOS IMPACTOS ESPERADOS

Elaborar una metodología para integrar las normas NTC

ISO 9001:2015, NTC OHSAS 18001:2007, con los decretos

348 de 2015 y 1072 de 2015 libro 2, parte 2, titulo 4,

capítulo VI para empresas de servicio público de

transporte terrestre automotor especial.

Construcción de una Metodología donde se integren las normas

NTC ISO 9001:2015 y NTC OHSAS 18001:2007, con los decretos 348

de 2015 y 1072 de 2015 libro 2, parte 2, titulo 4, capítulo VI, que

puedan ser aplicado a las empresas de servicio público de

transporte terrestre automotor especial. Propuesta Metodología

Aplicación de la metodología propuesta, la cual permite de

forma estandarizada la integración de los sistemas de gestión

basado en los referenciales NTC ISO 9001:2015 y, NTC OHSAS

18001:2007, con los decretos 348 de 2015 y 1072 de 2015

libro 2, parte 2, titulo 4, capítulo VI para empresas de servicio

público de transporte terrestre automotor especial.

Utilización de la propuesta metodológica como herramienta

para el direccionamiento estratégico que aporte al

cumplimiento de los objetivos integrados de calidad,

seguridad y salud en el trabajo y la normativa legal requerida

en nuestro país para empresas de servicio público de

transporte terrestre automotor especial.

La propuesta metodológica podría servir de referencia para

posteriores investigaciones.

Determinar la relación de los requisitos comunes de las

normas NTC ISO 9001:2015, NTC OHSAS 18001:2007,

decretos 348 y 1072 de 2015 libro 2, parte 2, titulo 4,

capítulo VI para empresas de servicio público de

transporte terrestre automotor especial.

Identificación de los requisitos comunes entre las normas NTC ISO

9001:2015, OHSAS 18001:2007 y los decretos 348 y1072 de 2015

libro 2, parte 2, titulo 4, capítulo VI, como también los específicos

para cada una de ellas. Matriz Comparativa

Establecer el contexto de las empresas que prestan el

servicio público de transporte terrestre automotor

especial .

Contextualización del sector transporte especial en Colombia.

Determinar en la organización objeto de estudio el

grado de cumplimiento de los requisitos de las normas

NTC ISO 9001:2015, NTC OHSAS 18001:2007 y los

decretos 348 y 1072 de 2015 libro 2, parte 2, título 4,

capítulo VI.

Verificación del grado de cumplimiento de las normas y los 

decretos. Lista de  Verificación 

Validar la propuesta metodológica en una empresa del

sector.

Implementación de la propuesta metodológica que integran las

normas NTC ISO 9001:2015, NTC OHSAS 18001:2007, con los

decretos 348 de 2015 y 1072 de 2015 libro 2, parte 2, titulo 4,

capítulo VI, en una empresa de servicio público de transporte

especial.

Metodología.docx
ANEXO 02- MATRIZ COMPARATIVA.xlsx
ANEXO 01- LISTA DE VERIFICACIÓN.xls


RESULTADOS E IMPACTOS ESPERADOS

Con la realización de la propuesta metodológica permitirá que las

empresas habilitadas en el servicio de transporte especial, puedan

establecer un marco estratégico para dar cumplimiento a los

requisitos de las normas internacionales y legales en cuanto a las

requeridas en nuestro país.

El diagnóstico inicial indica que la empresa cumple la norma OHSAS 

18001:2007 está en un 77%. 

Requisito de la Norma NTC OHSAS

18001:2007

Porcentaje de cumplimiento

4.1 Requisitos Generales 55%

4.2 Política S & SO 100%

4.3 Planificación 93%

4.4 Implementación y Operación 97%

4.5 Verificación 68%

4.6 Revisión por la dirección 50%

Porcentaje de cumplimiento general 77%



RESULTADOS E IMPACTOS ESPERADOS

El diagnóstico indica que la empresa cumple los requisitos de la

Norma NTC ISO 9001:2015 en un 100%.

Requisito de la Norma NTC ISO 9001:2015 Porcentaje de cumplimiento

4.Contexto de la organización 100%

5. Liderazgo 100%

6. Planificación 100%

7. Soporte 100%

8.Operación 100%

9. Evaluación del desempeño 100%

10. Mejora 100%

Porcentaje de cumplimiento general 100%



RESULTADOS E IMPACTOS ESPERADOS

Respecto al Decreto 1072 de 2015 se determino que la empresa

tiene un cumplimiento del 83%.

Decreto 1072 de 2015” libro 2, parte 2, título 4, capítulo 

VI”

Porcentaje  de  cumplimiento

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 100%

Organización del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el trabajo

93%

Planificación 83%

Aplicación 100%

Auditoria y Revisión 71%

Mejoramiento 50%

Porcentaje de cumplimiento general 83%



RESULTADOS E IMPACTOS ESPERADOS

Implementación del Decreto 348 de 2015, el cual reglamenta el

servicio público de transporte terrestre automotor especial con un

cumplimiento del 91%.

Requisito del Decreto 348 de 2015 Porcentaje de cumplimiento

Prestación del servicio 100%

Habilitación 92%

Seguros 100%

Contrato administración de flota 100%

Transporte escolar público y privado 63%

Transporte de usuarios de servicios de salud y

turista

83%

Controles 100%

Porcentaje de cumplimiento general 91%



Se realizó una matriz comparativa de la NTC ISO 9001:2015, NTC

OHSAS 18001:2007, Decreto 348 de 2015 y Decreto 1072 de 2015,

donde se logró establecer los requisitos comunes de estas normas y

decretos, el cual permite unificar la gestión de los procesos en empresas

de servicio público de transporte terrestre automotor especial.

COOMOTOR Ltda., dispone de procedimientos integrados como

auditorías internas, acciones correctivas y preventivas los cuales

garantiza el correcto tratamiento y seguimiento de las no conformidades

que podrían dar como resultado, directa o indirectamente un impacto

significativo sobre el SIG sus procesos y mejora continua.

En el manual del sistema integrado de gestión se evidencia que la

empresa ha adoptado los requisitos exigidos por las normas ISO

9001:2015, NTC OHSAS 18001:2007 Decreto 1072 de 2015 y Decreto

348 de 2015, que determinan un único sistema documental.

CONCLUSIONES



RECOMENDACIONES

Establecer una estructura organizacional según lo dispone el decreto

348 de 2015, actualizando los niveles de cargo para gestionar las

responsabilidades y los requisitos que implican las normas a integrar.

Es necesaria la actualización de los perfiles de cargo, para lograr que

se puedan realizar otros procesos o actividades requeridos en el

cumplimiento de las demás normas, como son los programas

epidemiológicos, programas de capacitación, entre otros.

Implementar un Sistema Integrado de Gestión eficiente, claro y

conciso, con la posibilidad de aplicación a los otros centros de

negocios de Coomotor (Estaciones de servicio, Transporte de

Encomienda, Transporte urbano), pues el SIG es dinámico y se puede

adaptar a las necesidades de la organización.





NTC ISO 9001:2015



NTC ISO 9001:2015



DECRETO 1072  de  2015



DECRETO 1072  de  2015



DECRETO 1072  de  2015



DECRETO 348  de  2015



DECRETO 348  de  2015



DECRETO 348  de  2015



DECRETO 348  de  2015



DECRETO 348  de  2015



DECRETO 348  de  2015




